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INSTANCIA RESPONSABLE DE ARTICULAR Y PROMOVER EL DESARROLLO DE LA 

FUNCIÓN ARCHÍVISTICA EN TODO EL TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

2012 – Desaparecen los 
Consejos Municipales 

de Archivos
Entidades Públicas

Entidades Privadas con 
Funciones Públicas



CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR

FU
N

C
IO

N
ES
Hacer seguimiento al cumplimiento de las Políticas y 
normas archivísticas

Evaluar las Tablas de Retención y Valoración Documental

Emitir conceptos sobre TRD y TVD que sean necesarios 
dentro del proceso de Convalidación

Apoyar la Gestión de programas y proyectos de los 
archivos del Dpto

Informar al AGN sobre irregularidades en el cumplimiento 
de la legislación o situación que ponga en riesgo los 
archivos



CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR

IN
TE

G
R

A
N

TE
S

Secretario General

Archivo General del Departamento – Archivo Central

Secretario de Cultura - Delegado

Presidente Academia de Historia

Rep. Oficina Asesora de Planeación

Rep. Área de Tecnologías de la Información 

Rep. Colegio Colombiano de Archivistas

Rep. Universidad Popular del Cesar 

Rep. Cámara de Comercio de Valledupar 

Rep. Oficina de Control Interno de Gestión 



Ley 594 de 2000

PROGRAMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL

PROCESOS DE LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL

TABLAS DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

INVENTARIOS 
DOCUMENTALES

Decreto 1209 de 
2012 (1080 DE 2015)

PLAN INSTITUCIONAL 
DE ARCHIVOS

MODELO DE 
REQUISITOS PARA 

GESTIÓN DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS

MAPAS DE PROCESOS 

TABLAS DE CONTROL DE 
ACCESO 

Ley 1712 de 2014

REGISTRO DE ACTIVOS 
DE INFORMACIÓN

ÍNDICE DE INFORMACIÓN 
CLASIFICADA Y 

RESERVADA

ESQUEMA DE 
PUBLICACIÓN WEB

INFORME DE PQRS

INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA



AÑO 2000

Acuerdo 
049 –

Condicione
s Edificios 

de Archivos

Acuerdo 050 –
Conservación 

de 
Documentos 

AÑO 2001

Acuerdo 060 
– Centralizar 
Comunicaci

ones 
Oficiales

AÑO 2002

Acuerdo 039 –
Procedimient

o para 
elaboración 

de TRD

Acuerdo 042 –
Criterios para 
Organizar los 
Documentos

AÑO 2011

Acuerdo 
006 –

Expediente
s 

Pensionale
s

AÑO 2013

Acuerdo 004 
–

Presentación 
de TRD a los 

Consejos 

Acuerdo 005 
– Criterios 

para 
Clasificar y 
Ordenación 

de 
Expedientes

AÑO 2014

Acuerdo 008 
– Servicios 
de Custodia

Acuerdo 007 –
Reconstrucción 
de Documentos

Acuerdo 006 –
Conservación de 

Documentos - SIC

Acuerdo 002 –
Creación de 
Expedientes

AÑO 2015

Acuerdo 
003 –

Document
o 

Electrónic
o

AÑO 2017

Acuerdo 
003 –

Bienes 
Interés 
Cultural

AÑO 2018

Acuerdo 
005 –

Cámaras 
de 

Comercio

OTRAS NORMAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN 

DOCUMENTAL



OTRAS NORMAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN 

DOCUMENTAL

2003

Circular 004 –
Historias Laborales 

2010

Circular 004 –
Estándares para la 

Gestión de Archivos 
Electrónicos

2012

Circular 002 –
Adquisición de 
Herramientas 
Tecnológicas

Circular 003 –
Archivos de 

Derechos Humanos 

Circular 005 –
Procesos de 

Digitalización de 
Archivos

2015

Circular 003 –
Elaboración y  

Presentación de 
TRD

Circular 002 –
Procesos de 

Empalme



INSTRUMENTOS QUE DEBEN ELABORAR LAS ENTIDADES

• Diagnóstico 

• Plan de 
Conservación 
Documental

• Plan de 
Preservación 
Digital

•Cuadros de 
Clasificación 

• Inventarios 
Documentales

•Diagnóstico

•Procesos de GD

•Política de Calidad 
de la GD

•Programas 
Específicos

•Cuadros de 
Clasificación

• Inventarios 
Documentales

TRD PGD

SICTVD

PLAN 
INSTITUCIONAL 
DE ARCHIVOS –

PINAR

- Diagnóstico
- Actividades
- Cronograma

- Recursos



INSTRUMENTOS QUE DEBEN ELABORAR LAS ENTIDADES

• Listado de 
documentos a 
publicar, 
responsables, 
soportes y 
periodicidad de 
publicación

• Listado de 
documentos que 
determina el nivel 
de acceso de 
funcionarios en la 
entidad.

• Listado de 
documentos que 
sean de reserva 
legal o clasificada 

•Toda información 
importante para 
la entidad –
medidas 
especiales de 
protección

REGISTRO DE 
ACTIVOS DE 

INFORMACIÓN

ÍNDICE DE 
INFORMACIÓN 
CLASIFICADA Y 

RESERVADA

ESQUEMA DE 
PUBLICACIÓN 

WEB

TABLAS DE 
CONTROL DE 

ACCESO

Ley de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información



INSTRUMENTOS QUE REVISA Y CONVALIDA EL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS

TRD
ACTUAL ESTRUCTURA 

ORGÁNICA DE LA 
ENTIDAD 

APRUEBA CADA 
ENTIDAD

TVD

TODOS LOS CAMBIOS 
ESTRUCTURALES EN 
LA ENTIDAD ANTES 

DEL ACTUAL

APRUEBA CADA 
ENTIDAD

ADELANTE HACÍA ATRAS

Elaborar Instrumento

Comité Interno de 
Archivos

Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño

Acto Administrativo –
Representante Legal

Remitir al Consejo 
Departamental de 

Archivos



LÍNEA TIEMPO PARA ELABORAR TRD Y TVD

LINEA DE TIEMPO

CREACIÓN 
1ERA  

RESTRUCTURACIÓN
2DA 

RESTRUCTURACIÓN
3RA 

RESTRUCTURACIÓN

ÚLTIMA 
RESTRUCTURACIÓN 

- VIGENTE

1967 1995 2001 2006 2015

TVD TRD

EVOLUCIÓN DE LA ENTIDAD



QUE NECESITO PARA ELABORAR LA TABLA DE RETENCIÓN 

DOCUMENTAL – TRD?

REP. LEGAL

Crear el Comité 
IGD

Crear un Grupo 
Interdisciplinario

INVESTIGACIÓN 
Y ANALISIS

- Estructura Orgánica 
Vigente

- Organigrama

- Funciones por 
Dependencias

- Manuales de 
Procesos…

Actos Administrativos: 

- Comités

- Consejos

- Delegaciones etc

ENCUESTAS

Oficinas 
Productoras, 
funcionarios etc

Análisis 
Comparativo 
Encuestas Vs 
Funciones 

DEFINIR SERIES 
Y SUBSERIES

Listado de 
Series

Listado de 
Subseries

Tipologías 
Documentales 
de cada serie

CODIFICAR

Oficinas

Series

Subseries



QUE NECESITO PARA ELABORAR LA TABLA DE RETENCIÓN 

DOCUMENTAL – TRD?

ELABORAR PROPUESTA 
TRD

Cuadro de 
Clasificación

Introducción

Tiempos de 
Retención

Disposición 
Final

Procedimientos 

PROPUESTA DE TRD

Socializar con las 
Dependencias 
/Funcionarios

Presentar al Comité -
Aprobación

Levantar Acta de 
Reunión

APROBAR TRD

Acto Administrativo 
de Aprobación

Remitir al Consejo / 
Soportes

Ajustes

Aplicar



PORQUÉ DEBO TENER UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA?

- Constitución Política de 1991, Artículo 313. Corresponde a los
Concejos: numeral 6: “Determinar la estructura de la
administración municipal y las funciones de sus Dependencias”.

- Para el Caso de Entidades Descentralizadas, La Ordenanza,
Acuerdo, Decreto de creación.

- Las TRD se elaboran por Dependencias y no por Cargos

- Las Series y Subseries se determinan con base en las funciones
que tiene cada Dependencia



GOBERNACIÓN DEL CESAR
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
 

O
R

G
Á

N
IC

A

Secretaría de 

Minas y

Energía 

Secretaría de

Hacienda

Secretaría 

General         
Secretaría 

de Educación 

Oficina Asesora 

Jurídica

Área De

Asesores

SECRETARIAS MISIONALES

Secretaría

de 

Recreación y 

Deportes 

Secretaría

de 

Infraestructura 

Secretaría

de 

Ambiente  

Secretaría

de 

Gobierno 

Dirección de Control Interno 

Disciplinario

Oficina para la Gestión del Riesgo 

de Desastre y Cambio Climático 

SECRETARIAS DE APOYO

Grupo de Sistemas de Información 

Departamental

Grupo Banco de Proyecto de Inversión 

Grupo de Desarrollo Territorial 

Grupo de Planeamiento Financiera 

Grupo de Asuntos Civiles y Laborales

Grupo de Procesos Administrativos, Peticiones 

y Actos Administrativo y Acciones 

Constitucionales

Grupo de Asunto9s Contractuales

Grupo 

Presupuesto 

Grupo 

Contabilidad

Grupo 

de Tesorería 

Grupo de Renta 

Grupo 

de Contratación 

Grupo 

Talento Humano 

Grupo 

de Recursos 

Físicos y 

Tecnológicos

Grupo 

De Gestión 

Documental 

Grupo de 

Pasaporte 

Grupo de 

Participación 

Ciudadana, Control 

Social, y Asuntos 

Indígenas       

Área de 

Planeación

Área Administrativa y 

Financiera  

Área de  

Jurídica 

Área de Inspección 

y Vigilancia  

Área de Calidad 

Educativa 

Área de 

Cobertura 

Secretaría 

de Salud Secretaría

de 

Agricultura y 

Fomento 

Empresarial Grupo de 

Garantía de la 

Calidad

Grupo de 

Salud Pública 

Grupo de 

Seguridad 

Social   

Oficina Asesora de 

Planeación 

41 DEPENDENCIAS 

Vs 41 TRD DESPACHO DEL 

GOBERNADOR



MANUAL DE FUNCIONES POR DEPENDENCIAS
Decreto 1527 de 2004



MANUAL DE FUNCIONES POR DEPENDENCIAS
Decreto 1527 de 2004



MANUAL DE FUNCIONES POR DEPENDENCIAS
Decreto 1527 de 2004



IDENTIFICAR ACTOS DE DELEGACIÓN



SOPORTES QUE DEBE TENER LA TRD

ACTOS 
ADMINISTRATIVOS

• Aprobación De Las 
TRD

• Delegaciones

• Comités Creados 
En La Entidad

• Estructura 
Orgánica Vigente 
(Organigrama)

MANUALES

• De Funciones Por 
Dependencias 
(AA)

• Manual De 
Procesos 
(Opcional)

• Funciones Por 
Cargos (Opcional)

TRD

• TRD Firmada por 
C/Oficina

• Cuadro De 
Clasificación

• Introducción

• Glosario De 
Términos (No 
Archivísticos)

• Medio Magnético



PROCESO DE CONVALIDACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO 

DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS

90 DÍAS 

HÁBILES PARA 

EMITIR 

CONCEPTO – 30 

DÍAS HÁBILES 

PARA 

REALIZAR LOS 

AJUSTES –

ACUERDO 004 

DE 2013

RECEPCIÓN

Verificación 
de Soportes

Registra para 
Control 

REVISIÓN

Análisis de 
Requisitos

Solicita 
Información

Evalúa cada 
Ítem de la 

TRD

CONCEPTO

Solicitar 
Ajustes

Convalidación

Notifica 
Entidad



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. La entidad anexa actos administrativos o los documentos equivalentes en los que 

se establece la estructura orgánica vigente

2. La entidad anexa actos administrativos o los documentos equivalentes en los que 

se establecen las funciones de cada una de las unidades administrativas que 

conforman la estructura orgánica vigente. 

3. La entidad anexa actos administrativos o los documentos equivalentes mediante 

los cuales se crean órganos consultivos o asesores.

4. La entidad anexa la estructura orgánica vigente (organigrama), sustentado en actos 

administrativos o documentos equivalentes.

5. La entidad anexa sus procedimientos.

6. La entidad anexa el cuadro de clasificación documental (CCD).

6.1. El CCD representa de forma unificada y debidamente codificadas y jerarquizadas 

las agrupaciones documentales en las cuales se subdivide el fondo, es decir, 

subfondos (de ser el caso), secciones, subsecciones, series y subseries.

6.2. Existe correspondencia entre las series y subseries registradas en CCD y TRD 

(procedencia, denominación y codificación). 

7. La entidad adjunta copia del acta de la(s) sesión(es) en las cuales se avalaron las 

Tablas de Retención Documental por parte del órgano colegiado que tiene tal 

función.

8. La entidad adjunta el acto administrativo o el documento equivalente expedido por 

el representante legal mediante el cual se aprueban las TRD. 

9. La entidad adjunta el glosario con la descripción de series y subseries misionales 

registradas en las TRD. 



INTRODUCCIÓN DE LA TRD

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. Presenta la metodología con la cual la entidad adelantó el proceso de elaboración o 

actualización de las TRD.

1.1. Para el caso de actualizaciones, incluye información sobre las fechas en que se 

realizaron, los responsables y documentos en los que quedaron aprobadas. 

1.2. La metodología explica cómo está conformada la estructura orgánico - funcional 

de la entidad, sustentada en actos administrativos u otros documentos que le den 

validez. 

1.3. La metodología incluye un apartado en el cual se indica cómo se estableció la 

codificación de los Cuadros de Clasificación Documental (CCD) y las TRD.

1.4. La metodología incluye indicaciones sobre el diligenciamiento y lectura del 

formato de TRD. 

2. La entidad indica cuales fueron los criterios generales para definir los tiempos de 

retención de series y subseries documentales.

3. La entidad indica cuales fueron los criterios generales para definir la disposición 

final de series y subseries documentales.

3.1. En el caso de las series y subseries documentales con disposición final Selección 

(S), la entidad indica con base en que criterios determinaron el tamaño de las 

muestras y los métodos de selección.

3.2. En el caso de las series y subseries documentales que vayan a reproducirse por 

otros medios tecnológicos se justifica el motivo de esta decisión.



ESTRUCTURA ORGÁNICA

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. El número de TRD presentadas corresponde con el número de unidades 

administrativas que conforman la estructura orgánica vigente de la entidad. 

Nota: En caso de que no haya correspondencia entre unidades administrativas que 

conforman la estructura orgánica y las TRD, la entidad debe evidenciar está situación 

en la introducción con argumentos válidos.

2. Las unidades administrativas a las cuales se les elaboró TRD están sustentadas por 

actos administrativos o los documentos equivalentes que den cuenta de su creación.

3. La estructura orgánica (organigrama) de la entidad representa la totalidad de las 

unidades administrativas que la conforman, de acuerdo con los actos administrativos 

o los documentos equivalentes que dan cuenta de su creación.

4. La estructura orgánica (organigrama) representa exclusivamente unidades 

administrativas.



RELACIÓN SERIES – FUNCIONES 

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. Las series y subseries documentales registradas en cada una de las TRD 

corresponden con las funciones de la unidad administrativa que las produce.

2. Las TRD de las unidades administrativas que cumplen funciones de apoyo registran 

las series y subseries transversales a las entidades del Estado y que como mínimo 

deben producir acorde con la normatividad que rige cada materia.

CONFORMACIÓN DE LAS SERIES – SUB SERIES

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. Las tipologías registradas en series y subseries documentales representan la 

integridad de los expedientes y orden en que son gestionadas, desde el inicio de un 

trámite hasta su resolución definitiva.

2. Los tipos documentales están correctamente denominados, es decir, están 

compuestos por el tipo documental + la actividad o función concerniente, por 

ejemplo: acta de reunión, informe de avance de ejecución del contrato.



DENOMINACIÓN DE LAS SERIES

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. El nombre asignado a series y subseries representa la función y la producción 

documental derivada de su cumplimiento. Ejemplo: Programa (producción 

documental) de Salud y Seguridad en el Trabajo (función o actividad).

2. El nombre asignado corresponde con lo establecido en normas legales o técnicas. 

Ejemplo: Consecutivo de comunicaciones oficiales (Acuerdo AGN No.060 del 2000)

3. Las subseries documentales registradas en las TRD se relacionan con la serie de la 

cual se derivan. Dichas subseries se identifican en forma separada por su contenido y 

características específicas o por uno o varios tipos documentales diferentes 

producidos en acciones administrativas semejantes.

4. El glosario de series y subseries misionales de la entidad brinda la información 

necesaria para entender las particularidades de sus denominaciones.



CODIFICACIÓN

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. La codificación registrada en las TRD concuerda con la registrada en el CCD.

2. La codificación registrada en las TRD y en el CCD representa la jerarquía de las 

oficinas productoras.

3. La codificación de las series y subseries representa un orden lógico.



TIEMPOS DE RETENCIÓN

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. Los tiempos de retención asignados concuerdan con los criterios de valoración 

primaria establecidos en la introducción.

2. Se asignan tiempos de retención a la totalidad de las series y subseries 

documentales registradas en las TRD.

3. Los tiempos de retención asignados a las series y subseries documentales 

contemplan los términos de reserva legal, caducidad y prescripción de las acciones 

legales que recaen sobre los documentos, así como los tiempos mínimos de 

conservación que se encuentran en normas vigentes.

4. En la casilla de procedimiento de las TRD se referencian las normas vigentes que 

contribuyeron a establecer los tiempos de retención asignados a series y subseries.

5. En los casos en que no exista norma, los tiempos de retención son suficientes para 

responder a solicitudes de autoridades administrativas y judiciales, así como a los 

usuarios o clientes, trabajadores y ex-trabajadores de la entidad.

6. Los tiempos de retención se registran en años.



DISPOSICIÓN FINAL

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE

1. La disposición final asignada a series y subseries concuerda con los criterios de 

valoración secundaria establecidos en la introducción.

2. Se indica la disposición final (conservación total, selección o eliminación) para la 

totalidad de series y subseries documentales registradas en TRD.

3. Se marca un solo tipo de disposición final (conservación total, selección o 

eliminación) para series y subseries documentales registradas en TRD. 

4. La casilla M (medios de reproducción tecnológica) se marca solo para series y 

subseries con disposición final conservación total o selección. Factor crítico. En caso 

de que la entidad la marque para series o subseries con disposición final eliminación, 

indica en el procedimiento que eliminará los dos soportes.

5. La disposición final de series y subseries se establece en concordancia con el valor 

informativo que puedan tener los documentos para la reconstrucción de la historia de 

la entidad, la región o la nación, para la cultura o la ciencia.

6. En la casilla de procedimiento de las series y subseries cuya disposición final sea 

conservación o selección, queda claro que se conservarán en su soporte original.

7. En la casilla de procedimiento de las series y subseries cuya disposición final es 

eliminación y se justifica a partir de la compilación o representación en otra serie se 

indica en cual



DISPOSICIÓN FINAL

8. En la casilla de procedimiento de las series y subseries con disposición final 

selección se indica el tamaño de la muestra a seleccionar (en porcentaje o número) el 

método de selección (aleatorio o sistemático). Si el método es sistemático se indican 

los criterios cualitativos que deben reunir las unidades documentales a seleccionar

10. En la casilla de procedimiento de las series y subseries que tienen por disposición 

final eliminación o en la introducción de las TRD, se indica en qué momento se hará la 

eliminación, el área responsable de adelantarla y se brindan indicaciones de cómo se 

realizará.

11. En la casilla de procedimiento de las series y subseries que van a ser reproducidas 

por medios tecnológicos o en la introducción de las TRD se indica en qué momento se 

hará la reproducción, el área responsable de realizarla y se brindan indicaciones de 

cómo se realizará la actividad.

12. Existe coherencia entre la disposición final asignada a series y subseries 

documentales y la información registrada en los procedimientos.

REQUISITO CUMPLE
NO 

CUMPLE

CUMPLE 

PARCIALMENTE



EJEMPLOS DE TRD REVISADAS



EJEMPLOS DE TRD REVISADAS



EJEMPLOS DE TRD REVISADAS



EJEMPLOS DE TRD REVISADAS



EJEMPLOS DE TRD REVISADAS



TABLAS DE VALORACIÓN 

DOCUMENTAL - TVD



TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

RECEPCIÓN
VERIFICACIÓN 

DE 
REQUISITOS

REVISIÓN
EMITE 

CONCEPTO

90 DÍAS HÁBILES PARA EMITIR CONCEPTO – 30 DÍAS HÁBILES PARA 

REALIZAR LOS AJUSTES – ACUERDO 004 DE 2013

SOPORTES 

INCOMPLETOS –

SOLICITUD A LA ENTIDAD



LÍNEA TIEMPO PARA ELABORAR TVD

LINEA DE TIEMPO

CREACIÓN 
1ERA  

RESTRUCTURACIÓN
2DA 

RESTRUCTURACIÓN
3RA 

RESTRUCTURACIÓN

ÚLTIMA 
RESTRUCTURACIÓN 

- VIGENTE

1967 1995 2001 2006 2015

TVD TRD

EVOLUCIÓN DE LA ENTIDAD



PROCESO PARA CONVALIDACIÓN DE TVD

1ER Periodo

1967-1995

• SOPORTES NORMATIVOS

• ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
APROBACIÓN

• INVENTARIOS 
DOCUMENTALES

• CUADROS DE CLASIFICACIÓN

2do Periodo 

1995-2001

• SOPORTES NORMATIVOS

• ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DE APROBACIÓN

• INVENTARIOS 
DOCUMENTALES

• CUADROS DE 
CLASIFICACIÓN

3er Periodo

2001-2006

• SOPORTES NORMATIVOS

• ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE 
APROBACIÓN

• INVENTARIOS 
DOCUMENTALES

• CUADROS DE 
CLASIFICACIÓN

Por cada cambio en la estructura orgánica determinará un periodo en la 
vida institucional y, se deberá elaborar TVD, Inventarios Documentales y 

Cuadros de Clasificación Documental.



REQUISITOS PARA CONVALIDAR TVD



FORMATO DE TVD



EJEMPLO DE TVD



EJEMPLO DE TVD



EJEMPLO DE TVD



REPORTE DE ENTIDADES AL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 

ARCHIVOS

ENTIDAD

INSTRUMENTO 

QUE 

PRESENTÓ

CONCEPTO ESTADO

2014 2016 PELAYA TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2015 2017 GONZALEZ TRD REALIZAR AJUSTES
PENDIENTE POR 

REVISAR AJUSTES

2016 ASTREA TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2016 2017 BOSCONIA TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2015 CURUMANI TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2015 MANAURE TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2014
CONTRALORIA 

MUNICIPAL
TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2014
CONTRALORIA 

DEPARTAMENTAL
TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2017 2018 CHIMICHAGUA TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2017 2018 CHIMICHAGUA TVD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2017 SAN ALBERTO TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2017 2018
CONCEJO DE 

VALLEDUPAR
TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

2017
CAMARA DE 

COMERCIO
TRD REALIZAR AJUSTES

PENDIENTE POR 

REVISAR AJUSTES

2018 EL COPEY TRD REALIZAR AJUSTES SIN REALIZAR

AÑO



INSTRUMENTOS CONVALIDADOS POR PARTE DEL CONSEJO 

DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS



ÍNDICE DE GOBIERNO ABIERTO – IGA

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN

IGA Es un indicador compuesto que determina el nivel 

de reporte de información y el estado de avance en la 

implementación de algunas normas que buscan 

promover el fortalecimiento de la gestión pública 

territorial. 

Entidades Reportan
Entidades Nacionales 

(Políticas Públicas) 
acopian y validan 

Procuraduría General de 
la Nación – Publica 

Resultados



ENTIDADES QUE NO PRESENTAN REPORTES EN EL ÍNDICE DE 

GOBIERNO ABIERTO – IGA (2016)

Astrea Becerril Curumaní

Chiriguaná Chimichagua El Paso

La Paz Pailitas San Diego



REPORTES POR ENTIDAD ÍNDICE DE GOBIERNO ABIERTO – IGA 

(2016)

Acá la idea es mostrar el reporte de varas entidades, el cual se visualiza en un archivo 
independiente ya descargado.



FORMULARIO ÚNICO DE REPORTES AVANCES DE LA GESTIÓN –

FURAG II



FORMULARIO ÚNICO DE REPORTES AVANCES DE LA GESTIÓN –

FURAG II



FORMULARIO ÚNICO DE REPORTES AVANCES DE LA GESTIÓN –

FURAG II



FORMULARIO ÚNICO DE REPORTES AVANCES DE LA GESTIÓN –

FURAG II



FORMULARIO ÚNICO DE REPORTES AVANCES DE LA GESTIÓN –

FURAG II

Acá la idea es mostrar el reporte de varas entidades, el cual se visualiza en un archivo 
independiente ya descargado.



ÉSTA PRESENTACIÓN ESTÁ DISEÑADA PARA LA JORNADA DE LA MAÑANA, POR LA TARDE SE VAN A 
PROFUNDIZAR EN LA ELABORACIÓN DE LAS TRD Y TVD.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Archivo Departamental Aníbal Martínez Zuleta
archivo@cesar.gov.co

Aracely del Carmen Narváez Altamiranda
Líder de Programa

mailto:archivo@cesar.gov.co

